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Exp.:    A/SUM-029072/2021. 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO "SUMINISTRO DE 

EQUIPOS PRECISADOS EN AUDITORIA, NUEVOS INGRESOS Y RENOVACIÓN EQUIPOS 

LAVANDERÍA (2 LOTES)” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 

que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y 

extensión de las necesidades a cubrir 

1. Justificación del contrato. 

El objeto de este contrato es el suministro de equipos precisados en auditoría, nuevos ingresos 

y renovación de equipos lavandería, en diversos centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social. 

Los equipos incorporados a la licitación son aquellos precisados en las no conformidades 

recogidas en los informes de las auditorías del primer trimestre del año vigente, tratándose por 

tanto de una nueva necesidad detectada, no siendo previsible su adquisición y debiéndose evitar 

su demora a los planes de adquisición anuales ordinarios de dichos equipos, al ser elementos 

esenciales para las buenas prácticas y la higiene alimentaria.  

Asimismo, los nuevos ingresos que se producen en los centros residenciales actualmente, 

precisan el incremento en la dotación de mobiliario destinados a habilitar espacio suficiente para 

su convivencia acorde a medidas de prevención por el SARS CoV2 actuales. 

Por último, resulta imprescindible la renovación de los elementos incluidos en el lote 2, al haber 

sufrido averías que comprometen su correcto funcionamiento en la higienización de la ropa de 

los residentes y tratarse de equipos obsoletos. 

Por todo lo anterior, se tramita esta licitación, con el fin de habilitar de medios adecuados en cada 

objetivo de su funcionalidad y así poder mejorar la atención a nuestros residentes y dotar de 

herramientas de trabajo mejores a nuestros profesionales  

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

La presente contratación comprende el suministro de los equipos, su transporte e instalación, así 

como la retirada de los bienes que sean sustituidos.   

Los bienes concretos que son objeto del suministro están definidos y delimitados en el anexo I 

del pliego de prescripciones técnicas.  
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Con la adquisición se va a abastecer a los centros pertenecientes a la Agencia Madrileña 

Atención Social, recogidos en el anexo II del pliego de prescripciones técnicas, por ser los centros 

que necesitan este suministro, en las direcciones en que éstos se ubican y que también figuran 

en dicho anexo.  

                          En Madrid, a la fecha de la firma 

       LA SUBDIRECTORA GENERAL CENTROS Y PROGRAMAS 
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